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La Ciudad en el Censo Nacional de 1914
Tercer Censo General

Bajo la presidencia de la República del Dr. Ro-
que Sáenz Peña en 1913, se dictó la Ley Nª 
9.108 que ordenó el levantamiento del Tercer 
Censo Nacional de la República Argentina, el 
cual debía realizarse el 1ª de junio de 1914 du-
rante el período presidencial del Dr. Victorino 
de la Plaza. 

El relevamiento se proponía dar a conocer los 
resultados finales el 9 de julio de 1916, fecha 
en que se conmemoraría el Primer Centenario 
de la Independencia de la Nación. La Comi-
sión Nacional estuvo conformada por Alberto 
B. Martínez como presidente y Francisco La-
tzina y Emilio Lahitte como vocales.  

En comparación con los dos primeros censos 
nacionales, el de 1914 mejoró la realización del 
relevamiento; por ejemplo, redujo el radio de 
acción de cada empadronador, hecho que per-
mitió un mayor control. En el total del país 
actuaron 67.020 empadronadores, cada uno de 
los cuales censó un promedio de 118 habitan-
tes. Si sumamos a los inspectores, miembros 
de las comisiones, secretarios, etc., que partici-
paron del operativo, el número total de cola-
boradores resultó de 79.314 personas. Es decir, 
teniendo en cuenta la población total, corres-
pondieron 99 habitantes a cada colaborador, 
mientras que en los dos censos anteriores (1869 
y 1895) esta relación había sido de 471 y 233 
respectivamente. 

Finalmente, la compilación del Censo Nacio-
nal comenzó el 8 de junio de 1914 y concluyó 
el 10 de enero de 1916, es decir que en la obten-
ción de los resultados finales se empleó cerca 
de un año y medio. El trabajo de compilación 
se organizó a partir de la creación de una ofi-
cina conformada por “doscientas señoritas”, 
dividida en dos secciones. 

El Censo de 1914 presentó el número de personas 
longevas. En general, los datos correspondientes 
a las personas de más de 100 años requirieron de 
un análisis preciso con el fin de verificar la edad 
manifestada por los posibles centenarios. Los 
dos primeros censos, en relación con este dato, 
relevaron cifras poco confiables: 234 en 1869 y 
638 en 1895. Al respecto se indica: 

“La Comisión no puede adoptar como verídicas 
las declaraciones de los que aparecen como tales, 
porque nuestra experiencia demográfica y la de 
todas las naciones civilizadas demuestra que des-
pués de una operación censal es necesario rebajar 
considerablemente  el número de los pretendi-
dos centenarios o longevos. Es forzoso proceder 
en cada paso a practicar una investigación para 
comprobar si las declaraciones prestadas son 
exactas o no.” (Tercer Censo de la República Ar-
gentina, 1914, Tomo I, p. 153). 

El Censo Nacional de 1914 relevó 1.419 habitan-
tes de 100 años y más, de los cuales 1.237 eran 
argentinos y 182 extranjeros.

Entre agosto de 1915 y octubre de 1916 se com-
pletó la composición tipográfica y se editaron 
los cuatro primeros tomos de un total de diez. 
Los restantes tomos se fueron presentando a 
medida que se concluían los trabajos. El tomo 
I compila los “Antecedentes y Comentarios” y 
los Tomos ii a iv presentan los datos del “Cen-
so de Población”; el resto de la obra se refiere 
a “Explotaciones Agropecuarias”, “Censo Ga-
nadero”, “Censo de las Industrias”, “Censo  
del Comercio”, “Instrucción Pública, Bienes del 
Estado” y “Valores Mobiliarios y Estadísticas 
diversas”. El conjunto de tomos se tradujo a 
cuatro idiomas con el fin de que circulasen en 
el exterior “sirviendo a altos y serios fines de 
propaganda nacional” (Tercer Censo de la Re-
pública Argentina, 1914, Tomo i, p. 19). 
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Por primera vez en un censo argentino, todo el 
material utilizado como base de trabajo fue so-
metido a un riguroso proceso de control, con 
el fin de neutralizar o minimizar los posibles 
errores, como también de ratificar datos tales 
como edades de los habitantes en el caso de 
que fueran avanzadas, número de hijos de mu-
jeres casadas cuando hubiera resultado elevado 
y otros datos de interés que podían comprome-
ter la seriedad de la obra e inducir a errores. 

La ficha o tarjeta personal que se adoptó para 
relevar los datos fue acotada y esto se debió a 
que la Comisión “creyó que debía limitar ésta 

a lo estrictamente necesario para no exponerse 
a resultados contraproducentes” (Tercer Censo 
de la República Argentina, 1914, Tomo I, p. 
40). Así, en lugar de utilizar el boletín de fa-
milia, la Comisión decidió emplear, desde el 
primer momento, la ficha personal. El empleo 
de esta ficha se consideró un gran avance en 
comparación con el censo anterior.

La Cédula Censal individual incluye las si-
guientes preguntas: 
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Se detalla a continuación el contenido de los 
cuadros compilados y publicados por el Cen-
so de Población referidos a la población de la 
Ciudad de Buenos Aires:

•	Población argentina y extranjera por sexo, 
según circunscripciones.

•	Población por sexo y lugar de nacimiento, 
según condición de naturalizado.

•	Población de 15 años y más por estado civil 
y sexo, según nacionalidad. 

•	Población por sexo según edades abiertas y 
grupos quinquenales. 

•	Población de 7 años y más, por condición 
de alfabetismo y sexo, según nacionalidad.

•	Población escolar (6 a 14 años) por sexo, na-
cionalidad (argentinos y extranjeros) y condi-
ción de alfabetismo, según circunscripciones. 

•	Población escolar (6 a 14 años) que recibe 
instrucción, por sexo, nacionalidad y lugar de 
instrucción, según circunscripciones. 

•	Población escolar (6 a 14 años) de argenti-
nos y extranjeros que no recibe instrucción, 
por sexo y condición de alfabetismo, según 
circunscripciones. 

•	Propietarios de bienes raíces por nacionali-
dad y sexo, según circunscripciones. 

•	Mujeres casadas por duración del matrimo-
nio y número de hijos, según nacionalidad. 

•	Mujeres casadas que tienen de 20 a 29 años 
de matrimonio por edad al casarse, según años 
de matrimonio. 

•	Población por sus defectos físicos y por sexo, 
según nacionalidad.

•	Población de 14 años y más por profesión, 
nacionalidad y sexo, según rama de actividad.

•	Población inscripta en el padrón electoral 
por condición de alfabetismo, según circuns-
cripciones. 

Se reproducen a continuación los cuadros don-
de se presentan algunas de las características de 
la población: origen de la población argentina, 
sexo, estado civil, fecundidad de mujeres argen-
tinas y extranjeras, condición de alfabetismo y 
argentinos residentes en el exterior.
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El Censo Nacional de 1914 se propuso salvar una 
omisión en la que habían recaído los dos anteriores: 
el empadronamiento de los argentinos residentes en 
el exterior en el momento del censo. Dada la rele-
vancia que el tema ha tenido en décadas recientes, se 
considera oportuno hacer referencia al mismo. 

Las autoridades de los censos de 1869 y de 1895 ha-
bían estimado el número de argentinos residentes en 
el exterior en 41.000 y 50.000 respectivamente. En 
ninguno de los casos “... se practicó un empadro-
namiento individual para conocer la cifra exacta o 
aproximada a la verdad que debía consignarse en el 
libro del censo” (Tercer Censo de la República Argen-
tina, 1914, Tomo i, p. 90).

En el Censo de 1914, la Comisión presidida por Al-
berto Martínez decidió empadronar nominalmente a 
la población argentina que residía en el exterior. A tal 
efecto, luego de encargar que se diese la mayor publi-
cidad posible al decreto del gobierno, se repartieron 

entre 350 autoridades consulares “planillas impresas” 
con las siguientes preguntas: nombre y apellido, sexo, 
edad, estado civil, profesión, grado de instrucción, 
posee o no propiedad raíz en la República, reside 
transitoria o permanentemente en el extranjero, años 
que reside fuera del país y si vive o no de sus rentas. 

La cifra final que resultó de la compilación de los re-
sidentes en el exterior dio cuenta de las dificultades e 
inconvenientes que afectan a esta clase de operativo. 
Se relevaron 10.296 personas, 6.923 varones y 3.373 
mujeres. Sucesivas correspondencias intercambiadas 
con los cónsules, mostraron los serios obstáculos para 
censar a la población argentina en el exterior, entre 
otros: falta de precisión en cuanto a los límites juris-
diccionales, ausencia de compromiso por parte de la 
población a censar, problemas climáticos, de transpor-
te. Por estos motivos y por el bajo número relevado, 
finalmente la Comisión estimó —como en los censos 
anteriores— que el número de residentes en el extranje-
ro podía estar entre 50.000 y 70.000 personas. 




